
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), agosto treinta de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00011 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora MAGALI TERESA GÓMEZ SERNA, en 

petitorio del 29 de junio de 2021, se le hace saber que el presente trámite 

está pendiente de la notificación de los demandados, señores GUILLERMO 

LIZARAZO MESA y WILMAR ANCISAR GUARÍN GUARÍN, en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, toda vez que, a través de proveído del día 09 de marzo de 

2021, se ordenó remitir copia de todo el expediente al Defensor de Familia, 

sin que figure en el plenario la remisión del mismo, se ordena 

inmediatamente proceder a ello, para lo cual se ordena su envío al 

siguiente correo electrónico: 

 

Email: luis.velez@icbf.gov.co 

 

Finalmente, no sobra indicarle a la señora GÓMEZ SERNA que cualquier 

inquietud al interior del proceso deberá ser resuelto por el Defensor de 

Familia. 

 

Remítasele copia de esta decisión a la demandante a su correo 

electrónico: 

 

Email: magalitego@gmail.com 
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